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'"Los^derechos de publicación de números extraor. 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con 1a entidad o particular que k) n,tere?J; .

T.os anuncios obligados a! pago, sólo se i*.feriard* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
rCLasnlLeíci<mM‘se solicitarán del Exorno. Sr Gober
nador ñor oficio, exceptuándose, según está preve
nido las de la primera Autoridad multar.V todo recibo de anuncio acompañará un .eJemP,ar 
deí Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo e 
pago los demás que se pidan.
P Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejem, 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
orici’nal los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
orenta del Hogar Pignatclh.
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« ■ nt EXCEPTO l o s  d o min g o s
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  Día  ,

orde-

gatamente que 1os «ñore^ 7 
Bo l e t ín Of ic ia l , chspondrá, del siguiente, 
costumbre, donde permanece, a hasta el re bili. 

ZÍB Sres. .■'Creíanos <"K1"ánZeb^ Bo l e t ín , coleccionados -a,, 
dad, de conservar los números d deberá verificarse al 
□adámente para su cncuNden.acio», que deberá v 
ie cada semestre.

J^s leyes obligan 
di”»» Promulgación, si en ellas no se dispus.ese otra cosa. (C6- 

y
P»ra los demás pueblos de la m.sma provmc.a. (Ley de 

J de noviembre de 188/).

JEFATURA d e l  e s t a d o

LEY paroAl amparo dle la diversa legislación L 
Ain^dannente a!

bnt^nS i'y^^

^'encomienda tal misión al Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, en armoma con 1.^ 
previsión contenida en el Qrt,c,ulo1¿qQ ‘ 
su creación, de 16 de marzo de ] < -•
' Por lo expuesto, dispongo:

Articulo 1o T^os propietarios de inmuebles acó 
gidos a la legislación de! paro obrero, y esP^^- 
niente a la Ley de 25 de junio de 1935, cuyas cons 
trucciones o edificaciones comenzadas en el teimi i 
rSnte en su caso, no hubieran sido termina- 

Kk^uós del 18 de jubo de 1936. podran soliptar 
del Instituto de Crédito para 1a Reconstrucción Na
cional con el fin de continuar y terminar aquel as 
h concesión de 1os oportunos préstamos. Dichos 
probarlos habrán de ser. en todo caso, afeaos al

serán formuladas
meante instancia dirigida =1 Director del Institu

to, acompañadas de 1o siguiente. f ¿ei 
a) Documento acreditativo de 1a afección 

solicitante al glorioso Movimiento nacional. 

n Presunucsto y plano de las 'obras aprobados

n 
ración; de las que 1(1 tasación del inmue- .
M a£í la concón, y de h renta

Acta notariar^docur,rento probatorio, de 
liarse S>tiSo aeop* a 1a legisfc.on de.

'-paro obrero y ., Prcistro de 1a Propiedad 
rel^y^G d’el i^V =- cargas, si las

‘“Articulo 3° FJ principal del préstamo, sus inte
reses V las costes que se fijaren sc™/^Xtitu- 
con hipoteca legal. espeaal que OTnstitu¡rA so
to. en representación del Lb a _ . nreferente a 
bre el inmueble con el cr’n(lici6n ins- 
cualquier otro giaxauu . - Registro de la evito' anotado o mencionado en el Registro 
Prrn)iedadL préstamos devengarán un in- 

Aiticiilo 4. - ■ .Aq  anual, y serán amortt- 
teres máximo del 4 ix» 1 ,. £^€¡.0 de 
zados en la forma v ^^^^i^éstamo se des
Dirección. Al ser 1total Aporte el 
dontara por una sola xcz ■ ■ ffastoS generales. 
0’25 por 100. por el concepto (e se e{cc. 

Articulo S.o I^vs e,llr^s ^-¿ciones de obras 
Muarán parcialmente pircAor de ellas y vi- 
firmádas por el T¿tituto. Se justificarán 
sadas por los 1 cerneos «ci nil.edori interventor, 
mediante acta firmad-a pn e , carácter de do- 
Cajero y propietario, oue e11' ¿fcdos ¿ ejecución 
cumento publico a todos• , e t Registro de 
que fueren precisos, e i en .
h. Propiedad mediante nota marfil. 
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tíión 'de honorarios que determina el Reglamento de 
aquél de 27 de julio de lyS^.

Artículo 7.° En lo no previsto en la presente 
Ley. y para su aplicaciíii), se tendrá como supleto
rio el citado Reglamento. _

Asi lo disyjongo por la presente Ley, dada en- 
Burgos a ocho de septiembre de 1939. — Año de la
Victoria — Francisco Franco. 

(Del “Boletín OI' ^ia' del Estado” núm. 279. 
de fecha 6 de octubre de 1939).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

DECRETO
Las dispcsici mes dictadas hasta ahora por el Po

der público para facilitar v disciplinar la recons
trucción nacional son insuficientes en algunos casos 
particulares, en los que la magnitud de la destruc
ción, la circunstancia de afectar a 1a dasi totalidad 
de los bienes de uso público y de 1os destinados a 
servicios públicos en la localidad, y la situación de 
desamparo en que han quedado las clases meneste- 
j-'-sas, aconsejan un inmediato y más intenso auxi
lio del Estado. Surge de aquí la necesidad de dictar 
normas de derecho singular en las que se recojan 
esos supuestos de proteo^ión máxima para las má
ximas devastaciones colectivas, aprove (liando, al 
mismo tiemp), la oportunidad para realizar en los 
municipios aludidos, bajo l'a dirección del Gobierno, 
las mejoras urbanas y sociales que son exigencia de 
los principios rectores del régimen. , ,

En "su virtud, a propuesta del Ministro de la < m- 
bcrnar'ión y previa doli^raCióñ del Consejo de Mi
nistros, dispongo:

Artículo 1.° Se aplicarán tas normas diel presen
te Decreto en l'a reconstmcgón de aquellas localida
des dañadas por 1a guerra en las que, por la magni
tud e importancia de la destrucción, se estime opor
tuno sujetarla al régimen que a Continuación se es
tablece, mediante resolución 'acordada en Consejo de 
Ministros. , ,

Artículo 2? \ los fines expresados, el Jefe del 
Estado, en nombre de 1a nación, podrá adoptar 
las localidades referidas. La adopción producirá 1as 
siguientes consecuencias legales.

Primera. El Estado, mediante sus técnicos, pero 
con intervención del Ayuntamiento, formará e! plan 
general de reconstrucción y. en su caso, de, sanea
miento, mejora interior, ensanche y extensión.

Segunda.. El Estado tomará a su cargo, íntegra
mente. el restablecimiento de 1os servicios públicos 
< orrespondientes al Estado, Iglesia, provincia y mu
nicipio. Se comprenderán como tales: En los refe
rentes a! Estado, los que el Gobierno determine; en 
los de 1a Iglesia, los templos parroquiales y sus ane
jos, y en los de la provincia y municipio, los exis
tentes en 18 de julio de 193'6, más aquellos otros 
que se considere preciso o conveniente establecer, con 
arreglo a la legislación vigente.

Tercera. F1 Estado podrá'construir viviendas de 
renta reducida para cederlas a título oneroso o dar
las en arriendo. Para ello rrdrá recabarla coope
ración del Instituto de la Vivienda. ,

Artículo 3.° E1 Estado tendrá 1as facultades de 
expropiación sobre terrenos, solares v bienes y de
rechos de todas clases que para casos de mejora 
interior de poblaciones se conceden , a los Ayunta
mientos v Empresas particulares por 1a legislación 
municipal. También tendrá el derecho de verificar 
una nueva parcelación y distribución de solares en 

la parte del pueblo sometida a los planes de nueva 
urbanización. .

Artículo 4.° Cuando el Estado lo considere ol)or- 
tuno, podrá disponer que se conserven como hue
llas gloriosas la totalidad o parte de las ruinas de 
algún pueblo, para enseñanza de lüs generaciones 
venideras y recuerdo de la heroica Cruzada, abor
dándolo así en Consejo de Ministros. En ta! caso, 
pasarán a dominio del Estado los solares y ruinas 
existentes, mediante las compensaciones correspon
dientes a sus propietarios. .

AiIÍg u Io 5." l/)s fondos necesarios para sufra- 
g'ar los gastos originados por 1a aplicación del pre
sente Decreto, serán facilitados por el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, con e! ca- 
ráidter de anticipo para obras a cargo del Estado, a 
tenor de lo establecido en el1 artículo 3.° de su Re
glamento. . ,

Artículo 6.° En las expropiaciones. forzosas que 
el Estado lleve a cabo para las reconstrucciones a 
que este (Decreto se refiere podrá imponer la obli
gación de aceptar, como compensación de los anti
guos solares, otros de valor equivalente, situados en 
ía nueva parcelaciqíí. El Estado se reserva el dere- 
ch > de obligar a los perceptores de indemnizaciones 
por expTO|)iación a que el importe de la misma se 
invierta en la reconstrucción.

Artidulo 7.° Las cargas y derechos, reales que 
gravaban los antiguos inmuebles quedarán, en cuan
to sea posible, traspasados a los que sus propietarios 
edifiqtién sobre los nuevos solares, siendo de apli
cación lo que sobre ellos se dispone en la Ley de 9 
del actual. .

Artículo 8.° Los procedimientos de expropiación 
forzosa, así como los de aprobación de planes o pro
yectos de reconstrucción general, mejora, reforma 
interior, ensanche y extensión que afecten a las lo
calidades a que este Decreto se refiere, se sujetarán 
a una tnamitación especial1, en 1a que, sin omitir las 
debidas garantías a favor de los interesados, se 
abreviarán plazos y actuaciones, procurando refun
dir en un sólo trámite intervenciones de organismos 
diversos, como la Fiscalía de 1a \ ivienda, 1as Comi
siones Centrales o Locales de 'Sanidad y otras aná
logas. , ,

Artículo 9.° El Ministerio dle 1a Gobernación 
podrá establecer un régimen municipal transitorio, 
distinto del común, especialmente en materia de Ha
cienda, para los Ayuntamientos de fortilidadés adop
tadas. , e (

Artículo 10. Sin llegar a! régimen de adiopción 
plena, cuando 1os daños sufridos en los edificios de 
una Corporación pública sean extraordinarios, en 
relación con la situación de su Ha'^endia, el Estado 
podrá acordar, mediante resolución del Consejo, de 
Ministros, auxilios especíales para 1a reconstrucción.

Artículo 11. Por e! Ministerio de 1a Goberna
ción se dictarán las normas neceSariias para 1a apli
cación de los artículos que anteceden.

Así lo dispongo por el presente Decreto, jlado en 
Burgos a 23' de septiembre de 1930. —- Año de la 
■X'íctoria. — Francisco Franco. — El Ministro dle 1a 
Gobernación. Ramón Serrano Suñer.

(Del “Boletín Oficial de! Estado” núm. 274 
de fecha 1 de octubre de 1,939).

Ministerio de Educación Nacional.
ÓRDENES

limo. Sr.: Dada la proximidad del curso académico, 
V en el deseo de que las enseñanzas musicales, de 
tanto interés para la formación de nuestra juventud y
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nara el orestigio de nuestro arte, puedan iniciarse en 
Fas condiciones má; favorables; deseando también que 
la orientación estética de los diversos Centros que en 
España tienen carácter oficial o cuyos estudios e Jan 
reconocidos olí mlmeate se u unq.ie y coordine en 
una misma directriz; creyendo asumsmo que la Ror
ganización debe llevarse a cabo con maxmia urgí -ua 
en el Conseivatorio de Madrid; agradeciendo la coope
ración y entusiasmo que le han prestado quienes has a 
ahora han venido desempeñando a completa satistuC- 
ción la necesaria labor preparatoria de re^^cíon.

Este Ministerio se ha dignado casponer lo siguici tu
í ó Quedan disueltas las Comisiones nombradas 

para reorganizar los Conservatorios de Música de 
Madrid, Cádiz, Zaragoza y San Sebastian.

2 0 Que se constituya una nueva Coiuistón humada 
por'los Catediáticos del Conseivatuno de Macmd don 
Joaquín Turina Pérez, Presidente: don José I ums 
Quadras, don Benito García de la 1 arra y e ,l:z , 
don Gregorio Sánchez Puerta y de la Piedra, V

3 o I a expresada Comisión propondrá a esa l  i 
rección General de Bellas Artes cuanto crea necesario 
para (pie el Conservatorio de Madrid pueda c-^nzar 
sus tareas docentes en primero del premio de 
octubre, y en el más breve plazo posible .a re ga 
nización de la enseñanza y servicios de lob l n^r 
vatorios oficiales y nrmicipa es q.ie tengan reconocí 
valor académico sus estudios.

4 .° Esta Comisión queda autonzada para pedir < 
todos les Conservatorios cuantos datos crea mcesaiios 
para el mejor desempeño de su cometí.k>

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1939.—Ano de la 

Victoria.—Ibáñez Martin.
hno. Sr. Director general de Bellas Artes.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 270, 
de fecha 27 de septiembre de 1939).

limo. Sr.: La ordenación y designación de Insti
tutos de Enseñanza Media establecidos por la Ur
den de 5 de agosto de 1939 debe ser ampliada y rec
tificada con arreglo a las urgentes necesidades qt* 
han puesto de maní tiesto el estudio y la inspección 
detallada de los problemas suscitados por la rapida 
integración a la vida normal de las regiones ulti- 
níainente in íorpofadas a la España nacional.

Causaría, por otra parte, graves perjuicios a la 
estabilidad y continuidad de la enseñanza la supre
sión prematura de la enseñanza oficial en localida
des de segundo orden antes de haber llegado a una 
cooperación entre la enseñanza privada, lias Corpora
ciones locales y el Estado, que ha de ser a equili
brada orientación en eke respecto para el futuro.

En su virtud, y domo ampliación y rectificación 
a la Orden de 5 de agosto de 1939, este Ministerio 
se ha servido disponer:

Primero. Quedan restablecidos los Institutos 
masculinos siguientes:

“Menéndez y Pelayo” y “Ansias March , de 
Barcelona. ■. .

Secundo. 'Se transforman en Institutos, teme- 
ninos^los de “Antonio de Nebrija”. de Madrid,, que 
en adelante se llamará ' Beatriz jGalindo ; el Ma- 
ragalll”, de Barcelona, y el Instituto de La Laguna.

^Tercero. Funcionarán provisionalmente y por el 
curso próximo los siguientes Centros:

Alcalá de llenares, Alcoy. Algebras, Antequera, 
Aranda de Duero. Aviles Calahorra , Calatayud, 
Ciudad Rodrigo, Ecija, Ibiza, Jativa Linares Me- 
rida Osun'a, Plasencia, Ponferrada, Requena, Santa

Cruz de la Palma, Torreíavega, Tortosa y Valde-

'Cuarto De acuerdo con el número 4.° de la 
Orden de 5 de agosto de 1939, se crean los siguien
tes Institutos femeninos:

Barcelona ("Monserrat ),. Bilbao La Cortina, 
•I eón I ugo. Málaga, Murcia, Oviedo, Palma de 
Mallorca/Pamplona, Santiago, SalamatiKIa y Va- 
lladolid. _ , „

Dios guarde a V. I. muchos anos. - ,
Madrid, 4 de octubre de 1939. -— Año de la Vic

toria. — íbáñez Martín. , _ .
limo. Sr. Director Genera! de Ensenanz'as Stqierior 

y Media.
CDel “Boletín Oficial del Estado” núm. 279, 

de fecha 6 de octubre de 1939). •

Ministerio de la Gobernación

ÓRDENES

En ai.licación de la Ley de 9 de septiembre co
rriente, sobre reconstrucción de fincas urbanas da
ñadas por la guerra, este Ministerio dispone:

Artículo l.° Se considerará como el comienzo 
de las obras a que se refiere el articulo 1." de la Ley 
de 9 del (actual, la fecha, de iniciar el expediente de 
daños en la Dirección General de Regiones devas
tadas con arreglo a las normas ya establecidas, de
biendo acometerse la reconstrucción de los inmue
bles en el plazo de otros tres meses a contar de la 
notificación de la aprobación del expediente respec
tivo. , , . '

Artículo 2.° Se entenderá domo terminación de 
da reconstrucción el momento en que un inmueble se 
encuentre con las condiciones de habitabilidad exi
gidas por disposiciones légales, o Mando sea ya de 
antemano un valor en renta, total o parcialmente.

La reconstrucción de un inmueble deberá haivise 
en el plazo normal y corriente para cada tipo de edi
ficación. En ningún caso el [lazo de reconstrucción, 
la los efectos del artículo 3.a de la Ley. podra ser 
superior a tres años, c -litados desde la fecha de 
'aprobación 'de! expediente de daños correspondiente.

Artículo 3.° Iva reconstrucción de los inmuebles 
se hará por sus propietarios con Ja participación 
económica que les corresponda, según el articulo . 
de la T^v. 'a los diversos deieMos e intereses qu-- 
graven el inmueble.
' Si el propietario no estuviera dispuesta a recons
truir, tendrá derecho e! acreedor, una vez cumplí'lo.-, 
los plazos que se conceden a aquel, a imchai c i . 
podiente de reconstrucción y a ejecutar las obras en 
los mismos plazos, cargando sobre el inmueble el 
importe de la suma invertida.

Burgos, 30 de septiembre de 19.39. - Ano de la 
Victoria. — Serrano Suñer.

(Del "Boletín Oficial del litado" nám. 2'4, 
de fecha 1 de octubre de 1 G 9-

El aumento del contenido y I lociones -!c i;is h-í.-imn". 
Provinciales de Sanid > I (ank-^ hispe .mm I \iiinah-s 
de Sanidad) y el progresivo e in ■ míe d-f.um " .I; os 
Servicios han convertido ertos Ccntms en ' ' mn’/n iones 
de tan complejo v voluminoso con'em lo que no podipm 
rendir el trabajo que demandan las necesidmks samd r tas 
actuales ni producirlo con la garantí । de exifo y eficiencia 
que debe ser lior na de todas las ¡nslitucioir^ del ■ st::do, 
sino se hiciese en ellas una ordenación de lis disTintas 
funciones téénicas y ad ninistrativas que permita a los jefes
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provinciales de Sanidad orientar su gestión en un sentido 
específicamente sanitario. • . .

En su vii tud, y con el fin de que las Jefaturas Provincia
les de Sanidad tengan la organización que imponen las 
exigencias de un Centro de ejecución y control de servicios 
e investigación y estudio de los problemas sanitarios de la 
circunscripción que les afecta, a la par que una organiza
ción administrativa que permita el desenvolvimiento regla
do y práotreo de las cuestiones de este orden comunes a 
los distintos servicios, dispongo:
l .° El Servicio del Ministerio de la Gobernación, en 

orden a la función técnica sanitaiia y administrativa sani
taria de las provincias dependientes de la Dirección Gene
ral de Sanidad, queda adscritu a las Jefaturas provinciales 
de Sanidad, con cuyo nombre se designarán, a partir de 
esta fecha, las antiguas Inspecciones provinciales de Sa
nidad.

2 .° Los órganos para la ejecución del servicio son los 
actuales Institutos provinciales de Hig ene, que en lo su
cesivo se denominarán Institutos provinciales de Sanidad.

3 .° Será Jefe único de las Jefaluras provinci les desa
nidad el funcionario del Cuerpo de Sanidad Nacional que 
ostente dicho cargo, y de él dependerá el personal y servi
cios de todas clases adscritos a las mi-mas.

4 .° Los servicios de las Jefaluras provinciales de Sani
dad quedarán acoplados en dos Secciones: Sección léc- 
nica y Sección Administrativa.

La Sección Técnica comprenderá:
a) Servicios sanitaiios, higiénico-sanitarios y sanita

rio-sociales.
b) Servicios para s-mitari- s y pr feshmaies.
La Sección Administrativa tendrá a su cargo:
a) Servicios administrativos propiamente dichos.
b) Servicios del Parque Sanitario y Depósito-Almacén.
Los Servicios sanitarios, higiénico-sanitarios y sanita- 

rio-sociaies serán:
a) Sanidad exterior en las provincias marítimas. ,
b) Epidemiología, vacunaciones, desinfección, estadís

tica e higiene del uabajo.
c) Análisis Ifgiénico-sanitaiio. . ;
d) Tuberculosis, adscritos al Patronato Nacional Anti

tuberculoso. .
e) Puericultura y matemológía e higiene escolar ,
f) Venereología, lepra y enfeiinedades parasitarias de 

la piel.
o) Paludismo, anquilostomiosis y Kaia-zar.
7t) ingeniería y Arquitectura sanitaria, higiene y sanea- 

mientu flibano y nua!, obras sanitarias. , .
/) Higiene de la alimentación y vig l.mcia de a'imentos 

y bebidas.
/) Cáncer y radiumtcrapia.
k) Higiene mental y toxicomanías. .
/) Oftalmología
ll) útorrinolaringokigía.
m) Odontologia.
Los servicios para sanitarios y profesionales compren

derán:
a) ' Medicina social '.antiguas Comisarías Sanitarias)
b) Médicos de Asistencia Pública D ^icUiarja y pro

fesiones auxiliares, oficiales y libres (Piacticantes, Matro
nas, Enfermeras) y Servíci'/.s sanitarios relacionados con 
estas profesiones.

c) Farmacéuticos titulares y libres, ejercicio de la Far
macia y especialidades fai macéuticas.

Los Servicios administrativos propiamente dichos abar
carán:

a) Tramitación administrativa.
b) Gestión económica, ingresos y gastos
c) Presupuestos.
d) Contabilidad y rendición de cuentas.
Los Servicios del Parque sanitario son:
Abastos, vigilancia de coches-ambulancias, aparatos y 

material sanitario de todas clases, depósito de productos 
y material de consulta y laboratorio e inventarios.
' 5.° Los Servicios de la Sección récnica, sanitarios, 
higiénico-sanitarios y sanitario - sociales serán desarrolla
dos y se ejecutarán por el personal sanitario del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, de los profesi males y especialistas 
de la misma y de los Institutos provinciales de Sanidad 
(antes de Higiene) adscritos a las Jefatiras provinciales, y 

de no haberlos, por profesionales especializados en las 
distintas materias. .

6 .° Los Servicios para sanitaiios y profesionales se 
harán: los de Medicina, por Médicos del Cueipo de Asis
tencia Pública Domiciliaria; los Farmacéuticos, por los De
legados de Farmacia adscritos a las Jefaturas provinciales.

7 .° Los Servicios de la Sección Administrativa, tanto 
los propiamente administrativos como los del Parque sani
tario y depósito-almacén, se llevarán por el personal de 
esta clase, bien pertenezca a los Cuerpos dependientes 
del Ministerio de la Gobernación, al personal designado 
por las Diputaciones Provinciales como Auxiliar de las 
antiguas Inspecciones, a los Institutos Provinciales de Sa
nidad o al de las propias Jefaturas Provinciales de Sanidad.

8 " Los nombramientos del personal correspondiente 
a los Servicios de la Sección Técnica se h irán por el Mi
nistro. . .

9 0 Las Jefaturas provinciales de Sanidad quedaran or
ganizadas en la forma que se establece y en condiciones 
de funcionar en los nuevos presupuestos, para los cuales 
los respectivos Jefes provinciales de Sanidad harán al Mi
nistro de la Gobernación las propuestas que proceda.

Por la Dirección General de Sanidad se dictarán las nor
mas convenientes para el debido funcionamiento de los 
Servicios y cuantas crea necesarias para el mejor cumpll- 
n iento y eficacia de esta Orden. _

Burgos, 30 de septiembre de 1939.—Año de la Victoria. 
— Serrano Suñer.

(Del Boletín Oficial del Estado uúm 275, 
de fecha 2 de octubre de 1939).

Ministerio de Justicia

ORDEN

limo. ,Sr.: 1.a Ley cte Justicia Municipal exige en 
su artículo 3.° (|ue las personas que hayan de ser 
designadlas para los cargos de Jueces y Fiscales mu
nicipales, dentro del orden de preferencia que el 
mismo esyable|c)e, reúnan el requisito de llevar dos 
años de residencia en la población en que se haya 
de 'desempeñar el cargo.

gratitud que el Estado debe a quienes en su 
defensa sufrieron alguna mutilación es incompatible 
con dicho requisito, que por otra parte carece de im
portancia eSeni^al para el buen desempeño de la 
función, ya <|ue de mantenerse para los caballeros 
mutilados aspirantes a dichas plazas, se hallarían 
en condiciones de inferioridad respecto de aquellas 
personas que no hubiesen tenido necesidad' de aban
donar la iroblación en que se heve a efecto la provi
sión de cargos de Justicia municipal.

Por tanto, y a fin de evitar tales anomalías, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer que en los 
nombramientos para cargos de Jueces y Fiscales 
municipales y suplentes de ios mismos no se exigi
rá el requisito de residencia previa eulando, concu
rriendo los demás de preferencia, hubieren de re
caer tales nombramientos en individuos pertenecien
tes al Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra 
lior la Patria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

.Diios guarde a V. 1/ muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1939. — Año de la |Víc- 

toria. — Bilbao Eguía.
limo. Sr. Director general de Justicia.

(Bel “Boletín Ofijcial del Estado” núm. 279, 
de fecha 6 de octubre de 1939).
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Ministerio de Obras Públicas.

ORDEN
Dentro <1^1 criterio general de anulación de las 

dis]X)siciones dictadas en la zona roja durante a 
guerra entra la de los permisos de conducción de 
automóviles concedidos por las Jefaturas de ObiaD 
Públicas que quedaron enclavadas en aquélla; me
dida que ha de tomarse con el menor perjuicio ¡para 
sus titulares, muchos de ellos afeidtos al, glorioso 
Movimiento nacional, mediante la devolución de los 
documentos que presentaron para obtenerlos. .

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: .

Primero. Quedan anulados los permisos de con
ducción de vehículos con motor mecánico exixididos 
por las |efaturas de Obras Públidas en la zona roja 
desde 18 'de julio de 1936 hasta su liberación

Segundo. Por el servicio correspondiente del Mi
nisterio de Obras Públicas y por, las Jefaturas de 
Obras Públicas provinciales se harán las anotaciones 
oportunas en los ficheros y registros Como conse
cuencia del larticulq anterior, y se publicara en el 
“Boletín Oficial del Estado” la lista de permisos 
anulados, con sus números de orden.

Tercero. A petición de los interesados, y median
te recilx), las jefaturas de. Obras Publicas devolve
rán los documentos presentados para el expediente 
de concesión del permiso.

M'adrid. 11 de septiembre de 1939. — Ano de la 
Victoria. — Peña Boeut.
limos. Sres, Subsecretario de Obras Publicas y 

¿{iréctor General ¡de FerrocárdileSt Trhnvíás y 
Transportes por Carretera. _

\ (Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 279, 
de fecha 6 de "octubre de 1939).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.292.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

E1 Instituto Nacional de 1a Vivienda envía a este 
Gobierno, para que se publique en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, la siguiente

■•CONVOCATORIA: Por la presente se convo
ca a todos los Arquitectos españoles colegiados, na
turales o residentes en las provincias de Zaragoza, 
Muesca, Teruel y Lérida, para la redacción de pro
yertos de viviendas rurales con arreglo a las si
guientes bases: .

Primera. El concurso comprende dos tipos de 
viviendas: uno para montaña y otro pana llano. 
Cada concurrente puede presentar solución para un 
solo tipo o para ambos. , , • ■ i 

Segunda. El (programa mínimo para la vivienda 
será el de tres dormitorios de dos camas y cocina- 
comedor, cumpliendo las restantes condiciones de 
las Ordenanzas del Instituto Nacional de la Vi
vienda. , . .

Tercera. El presupuesto se calculará partiendo 
del estudio del patrimonio familiar medio y su ren
dimiento, separando de éste la parte que se ha de 
destinar a vivienda y su amortización en 20 años, 
no debiendo pasar esta ^arté del 20 por 100 del to
tal de los ingresos familiares. (En este estudio y 

■ 'en el proyecto de dependencias colaborará un In
geniera Agrónomo). . .

Cuarta. Se propondrán las particularidades o 
ampliaciones que, a juicio del concurrente, conven

ga introducir en las Ordenanzas generales para la 
redacción, en su día, de las comarcales correspon- , 
(dientes. , , . , •

( milita. Los concurrentes tendrán especial cui
dado en lo que se refiere al carácter, regional en 
cada caso, y deberán precisar la localidad para la 
que ha sido hecho el estudio. ,

Sexta. El proyecto se presentará encarpetado a 
tamaño de folio, en un solo ejemplar en copias, y 
constará de los siguientes documentos:

a) Los planos, a escala 1:100, de plantas, alza
dos y secciones de la vivienda y sus anejos, aco
tados todos ellos y marcándose en la planta de vi- 
vieíida la orientación. ,

¿j) Una memoria descriptiva breve, limitándose 
a explicar los materiales empleados o aquellos otros 
extremos que no se dedujeran del estudio de los 
demás documentos.

.L c) Estado de mediciones y presupuesto general.
d) Estudio económico para justificar el presu

puesto elegido, según se explica en la base tercera.
Séptima. El plazo r^ara ¡a presentación de los 

proyectos será el de cuarenta y cinco días naturalés 
a partir de la publidación de estas bases en el “Bo
letín Oficial” de las correspondientes provincias. 
Los proyectos deberán remitirse al Instituto Na
cional de la (Vivienda (Marqués de Cubas, 19, Ma
drid). . .

Octava. Teniendo en cuerda que se trato (le un 
concurso subdividido en treinta y tres tipos diferen
tes para toda España habrá un solo premio por cada 
tipo, consistente en 3.000 pesetas.

El Instituto Nacional de la Vivienda se reserva 
el derecho de adquirir, además, cuantos provectos 
estime convenientes, abonando 500 pesetas en cada
caso. , , 1 *

Novena. El juradlo, que tendrá mayoría de Ar
quitectos, está presidido poi; .el limo. Sr. Director 
del Instituto Nacional de la Advienda.

Madrid, 10 de octubre de 1939. — Año de la 
Victoria. — El Director de! Instituto- Nacional .de 
la Vivienda”.

Lo que se publica para genera! conocimiento. 
Zaragoza. 12 de octubre de 1930. — Ano de la 

Victoria.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 5.104.
Inspección Provincial Veterinaria

- Circular.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

en el ganado existente en el término municipal de So- 
bradiel, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento ríe Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha entermedad. .

Los animales atacados se encuentran en el corral del 
propietario, debidamente aislados, señalándose como 
zona sospechosa tina faja de 400 metros alrededor de 
la zona infecta, como zona infecta el citado corral, 
y zona de inmunización otra faja de igual anchura al
rededor de la sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 10, 234, 235 y 237 del 
Reglamento de Epizootias, y las que deben ponerse en 
práctica las señaladas en los citados artículos.

Zaragoza, 2 de octubre de 1939.—Año deja Victoria.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA
Núm. 5.133.

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza.

DOCUMENTOS COBRATORIOS POR RUSTICA AMILLARADA 

PARA 1940.

En cumplimiento de los preceptos contenidos en 
el Reglamento de 30 de septiembre de 1885; Real 
Decreto de 2 de marzo de 1926; Reglamento para 
su ejecución de 30 de junio del mismo año; Real 
Orden de 22 de octubre si '.uiente y circular de la 
Dirección General de Propiedades y Contribución 
Territorial de 21 de mayo de 1927, inserta en el 
BOLETIN Of ic ia l  de esta provincia número 143, 
correspondiente al día 18 de junio del mismo ejer
cicio, y Orden ministerial de 1.° de agosto último, 
esta Administración, en uso de las atribuciones que 
le confiere el orgánico provincial vigente, ha practi
cado el repartimiento de los cupos señalados a esta 
provincia entre los municipios de la 1.a y 2.a Sec
ción rústica y pecuaria amillarada, cuya derrama se 
acompaña a esta circular.

Con las cantidades que se consignan en dicha 
derrama procederán los Ayuntamientos y Juntas 
periciales de los pueblos de esta provincia, y en 
Zaragoza la Comisión de l'Aaluación, a formar los 
repartimientos individuales para el . año 1940 en la 
forma establecida por los preceptos legales, tenien
do en cuenta las siguientes reglas:

1 .a Seguirán formándose, como hasta ahora, ios 
repartimientos individuales por orden alfabético de 
primeros apellidos, lo mismo en los vecinos que en 
los forasteros, debiendo ser de éstos el último el 
Estado en aquellos en que sea contribuyente, tota
lizando a unos y otros en su respectiva sección, 
figurando al final del reparto un resumen de las dos 
secciones con arreglo a lo prevenido en la sección 
4.a del Reglamento de 30 de septiembre de 1885, 
pero teniendo en cuenta las modificaciones introdu
cidas en los artículos 70 al 76 del expresado Regla
mento por la Real Orden de 22 de octubre de 1926, 
y las regias y modelos que acompañan a la circular 
de la Dirección General de Propiedades y Contri
bución Territorial de 21 de mayo de 1927, insertas 
en el B<)I ETIN Of íOAL de esta provincia de 18 
de junio del mismo año, figurando como en dichos 
modelos ala cabeza del repartimiento (modelo nú
mero 3) el resultado general del repartimiento, 
con detalle del importe de cada una de sus casillas 
y coeficientes de liquidación de las jnismas y suma 
de éstos y aquéllas. , «

Del repartimiento se formarán dos ejemplares y 
una lista cobratoria, ajustada al modelo número 7 
de la repetida circular, teniendo en cuenta, a efectos 
de clasificación de recibos, que aquellos que su 
importe sea menor o llegue a 20 pesetas son 
anuales; de 20'01 pesetas hasta 40, semestrales; y 
de 40*01 pesetas en adelante, trimestrales, cargán
dose, en la proporción que se determina, los anua
les en la casilla del 2.° trimestre; los semestra- 
es, en la casilla del l.° y 2.° trimestres, y los trimes

trales, en cada una de las cuatro casillas, conforme 
lo dispuesto en el Decreto de 3 de enero de 1935 
(Gaceta de 4 de enero del mismo año). Los tra
bajos para la realización de este servicio se comen
zarán inmediatamente.

2 .a Los expresados documentos deberán estar, 
a más tardar, terminados en los Ayuntamientos de 
esta provincia para el día 25 del mes corriente, 
exponiéndose durante el plazo de ocho días, resol
viéndose las reclamaciones, si las hubiere, en tér
mino perentorio, y debiendo ineludiblemente ser 
presentados a examen y aprobación de esta Admi
nistración en el día 15 de noviembre próximo, como 
plazo máximo.

3 .a Id documento original será autorizado con 
sus firmas por los individuos del Ayuntamiento y 
Junta Pericial que tomen parte en su confección, 
así como por los señores Alcaldes y Secretarios, 
autorizando estos mismos la copia del repartimiento 
y la lista cobratoria. Todos estos documentos irán 
foliados y llevando estampado, además, en cada una 
de sus hojas el sello del respectivo Ayuntamiento, 
reintegrándose a razón de 1'50 pesetas el original 
y de 0 25 pesetas la copia y lista cobratoria por ca
da pliego, y al final del repartimiento y de la copia 
se unirán los documentos siguientes:

¿z) Relación de las fincas que el Estado posea 
en el distrito municipal, con expresión de sus linde
ros, cabida, procedencia, clasificación, número de 
orden del reparto y líquido imponible de cada una; 
en aquellas en que el Estado no tenga bienes ser
virá certificación negativa.

6) Relación de las fincas exentas temporalmente, 
descritas en la misma forma que las anteriores, ex
presando el tiempo que llevan en ese disfrute y en el 
que les resta del mismo.

Relación de las fincas que tengan exención 
j)crmancnte.

d) Certif cación de haber estado expuesto al pú
blico el repartimiento, haciéndose constar en la mis
ma si se han presentado reclamaciones, la índole de 
las mismas y su resolución.

e) Resumen general de la riqueza imponible por 
conceptos, con las cuotas asignadas a los contribu
yentes y número de éstos.

/) Estado gradual del número de contribuyen
tes, según el importe de la contribución de los mis
mos figurados en la casilla IV.

^o-) Estado de clasificación de contribuyentes, 
con expresión numérica de los que tributan por 
rústica y lo hacen por pecuaria.

La formación y publicación del repartimiento en 
la época presente da margen de tiempo para poder 
cumplir el servicio que se interesa, sin apremios; y 
están obligados de un modo especial todos los 
Ayuntamientos y Secretarios en funciones de Jefes 
de estos servicios administrativos a tener confec
cionados y presentados en esta Administración, en 
los plazos señalados, los expresados documentos 
cobratorios; y se impone también, por consecuen
cia. la necesidad de aplicar las responsabilidades 
reglamentarias contenidas en el artículo 81 del 
Reglamento de 30 de septiembre de 1-85 y apar
tado del artículo 10 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de diciembre de 1928, tanto en cuanto a la 
imposición de multas como a la responsabilidad

- - - - _________
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mancomunada de los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales en lo referente al pago del importe de los 
trimestres de los documentos que no estén presen
tados durante ese tiempo, y a llevar a ejecución la 
imposición do dichas responsabilidades, para ase
gurar la terminación del servicio y cobro de con
tribución a su debido tiempo.

Zaragoza, 4 de octubre de 1939. — Año de la 
V ictoria. - El Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial, Marino Goizueta.

* • •
Nofn de la dirección del Bo l e t ín  Of ic ia l . - La derrama 

a que se refiere la preinserta circular se publicará en otro 
número.

SECCION QUINTA
Núm. 5.229.

Distrito Forestal de Zaragoza.

Ampliación del plan de aprovechamientos publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de fecha 25 de julio de 1939*.
LOBERA DE ONSELLA.—El aprovechamiento de 

pastos en el monte núm. 194, «Canales» y «Sisallo», 
será por subasta, y la época del disfrute anual.

En los montes núms 195 y 196, «Forcosy Puipalan- 
ga» y «Solano Alto», el aprovechamiento de pastos será 
anual en ambos, incluyéndose en el núm. 196 sesenta 
cabezas de ganado cabrío, y la tasación total en este 
monte será de 722'50 ptas.

ONDUES DE LERDA.— El aprovechamiento de 
pastos de ganado mayor será por subasta por un año; 
la época del disfrute seiá desde el L° de octubre a 30 
de mayo, excepto para el ganado mayor, al que se le 
permitirá la entrada durante todo el año.

SALVATIERRA DE ESCA.-La época del disfrute 
para los aprovechamientos de pastos por subasta en 
los montes 217, >18, 219, 220, 221 y 222, «Bardipeña», 
«Belbím», «Solana», «Huyerma», «Moncín» y «Paco 
de Orb'a», respectivamente, será anual.
^LORBES.—El aprovechamiento de pastos que se 
consigna por subasta en el monte 197, «Gabarri», para 
cuarenta cabezas de ganado cabrío lo será, en su lu
gar, para igual número de cabezas de ganado m iyor,

EIEA DE LOS CABALLEROS.-Los aprovecha
mientos de pastos de los montes 141 y 142, «Bardenas 
Alta y Baja», serán por cinco años, siendo ésta la pri
mera anualidad.

TIERMAS. La «-ommrdia con el pueblo de Escó, 
con arreglo al convenio entre los dos Ayuntamientos 
de fecha 23 de abril de 1939, sólo tendrá validez du
rante los años que fallan para la terminación del con
trato vigente. ,

BORJA.—En el monte núm. 35 del Catálogo, titulado 
«Los Villarneses» dejó de consignarse 60 hectáreas de 
labor y siembra, tasada, en 600 pesetas, cuyo aprove
chamiento se autoriza su ejecución en la forma que 
previenen los pliegos de condiciones publicados en el 
Bni.ETÍN Of ic t a i extraordinario arriba mencionado. 

Zaragoza, 7 de octubre de 1939.—Año de la Victo- 
toria.—El Ingeniero [efe, Manuel Esponera.

SEXTA
SASTAGí) Núm. 5.287 bis.

D. Luis Pando Alda, Alcalde-Presidente de la Comi
sión Gestora de esta villa de Bástago;
Hago saber: Que por acuerdo de las muhicipaüda- 

des de Bástago y Cinco Olivas, propietarias del mon
te nú n. 90 c del Catálogo de los públicos, denomina
do «Dehesa de la Rosa», se anuncia subasta pública 
p in proceder al arrendamiento por el plazo de un año 
de los aprovech imientos de pastos del indicado mon
te, sirvien 1q  de base para dicho acto administrativo el 
precio de 3.940 pesetas fijado por el señor Ingeniero- 
jefe del Distrito Forestal de esta provincia.

El acto de subasta tendrá lugar en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial el día 20 del actual, a ¡as 
once de su mañana, constituyéndose la mesa encarga
da de presidir dicha subasta por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Bástago, por un Gestor designa
do por el Ayuntamiento y por otro Gestor nombrado 
por la Corporación de Cinco Olivas, con asistencia de 
un funcionario de Montes o de una pareja de 1a Guar
dia Civil, y del Secretario de este Ayuntamiento encar
gado de dar fe del acto.

Para dicha subasta regirán las condiciones consigna
das en el artículo 14 del Reglamento para la contrata
ción de obras y servicios municipales de 2 de julio de 
1924, siendo el depósito provisional el importe del 5 
por 100 de la tasación, y la fianza definitiva el 15 por 
100 de la cantidad en que se adjudique el remate. Las 
proposiciones se ajustarán al modelo que se acompaña, 
y serán presentadas en el Ayuntamiento de Bástago 
hasly veinticuatro horas antes del día señalado para la 
apertura de pliegos.

Si se declarase desierta por no haber licitador, se 
celebrará una segunda subasta el día 31 del corriente 
mes, a las doce horas, en la Casa Consistorial de esta 
localidad, rigiendo el mismo pliego de condiciones.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Sástag'', 9 de octubre de 1939. —Año de la Victoria. 
El Alcalde, Luis Fando.

Modelo de proposición*.

D...., mayor de edad, profesión......... , natural 
de........ , y vecino de........., circunstancias que acredita 
con la cédula personal que acompaña para el ejercicio 
corriente, ha visto los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que acompañan al expediente, para 
la subasta de los pastos de la «Dehesa de la Rosa», 
propiedad de los Ayuntamientos de Bástago y Cinco 
Olivas, los cuales encuentra conformes y acepta en 
todas sus partes, ofreciendo por el arriendo de los 
pastos de dicho monte la cantidad de........pesetas.... 
cé dimos.

(Fecha y firma). 
 "i____________

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.294.

«La Veneciana», S. A.

Habiéndose acordado el pago del cupón núm. 14 de 
las Obligaciones de esta Sociedad, se pone en conoci
miento de los poseedores de dichos títulos que, a par
tir del día 25 del prese ite mes de octubre, se abre el 
pago del indicado cupón, que se hará efectivo en la 
Caja de la fábrica de Zaragoza.

Madrid, 4 de octubre de 1939.—Año de la Victoria. 
— E! Consejero Delegado, juah Peyrard.

M.C.D. 2022
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Núm. 790.
Junta Provincial de Beneficencia de Teruel

Instituciones que tienen centralizada su liquidación

CIRCULAR

Habiendo comm/ado a ejercer sl*s
|unta Provincial de Beneficencia con e hi de m a 
fizar los servicios al desaparecer las causas qtk m i 
varón el funcionamiento ahorma de los misn >s 
niendo en cuenta que la rapidez y exach u 
cumplimiento de las órlenos de la nii ( 
vigorizar las instituciones benelico-socialcs d. ntuvo 
Estado y manifestar el deseo de laborar por a Es a
ña imperial que ha forjado y sigue nm idm h n íes-o 
invicto Caudillo, se dictan las instrucciones sigmuihs.

1 ? Las Alcaldías de los pueblos de la P^cia, en 
vista de los datos que les faciliten las Delegar iones 
locales de Auxilio Social, redactarán el acta^resumen 
de las operaciones registradas en H Relegación Oca 
de Auxilio Social durante cada Uno de los metes del

<in2.a La comprobación de la, recaudación por las 
Alcaldías respectivas se realizara presentando a Ddc- 
gación local de Auxilio Social en aquellas, el d < 1 e 
cada mes, relación, con arregm a los '"pd-hs que 
extiende la Delegación de Auxilio Social, de las m e 
vas inscripción^ por Hucha Azul», así como de las 
bajas por el mismo concepto.

3 a El último día de cada mes o el firinv ro d-J • 
gutente se presentará por el Delegado local de m 
Social en la Alcaldía, la cuenta de liquidación respec Uva, acompañada de los recibos no cobrados para su 
comprobación. Realizada esta y anotados los resu a 
dos en el acta-iesumen, se devolverá aquélla, debida 
mente'sellada, a la Delegación local.

4 a Dentro de los cinco primeros días de cada m s, 
el Delegado local de Auxilio Social presentara ante la 
Alcaldía dos ejemplares del acta-resum n, para q ., 
mía vez comprobados con el que se habrá redactado 

. en el Ayuntamiento, se devu Ivan sellados a dicho Oe- 
legado para que los remita a la De egación Provincial 
de Auxilio Social. Por otra parte, los A cades r mili 
rán un ejemplar del acta citada, dentro del mismo plaz , 
a la Junta Provincial de Beneficencia, archivando- en la 
Secretaría del Ayuntamiento un dup icado de la misma. 

5 a De idéntica forma, en el acta-resumen figurarán 
las cantidades recaudadas por festivales y donativos 
para Auxilio Social, presentando los De'^ad‘R 
les recibos talonarios en las respectivas Alcaldías para 
(me se les extienda la oportuna diligencia del umm r 

- de hojas que ios componen, sellándolos con el de la 
Alcaldía y exponiendo al público en el tablón de anun 
cios del Ayuntamiento la relación de donantes

6 a En la cuestación de Auxilio. Social, las huchas 
se precintarán en presencia del Alcalde o de un l e e- 
ído suyo V de! Jefe local de Fahnge; serán abiertas 
en presencia de estas Autoridades, levantándose acta 
y llevando los resultados de la cuestación a acta-resu
men. Uno de los ejemplares del acta y apertura dt Im-

efes será ren-Hido lunt.^
JU7a. Pf «'^ÍJkrs ^calidades en que haya
estableciniteiitoá de Beático" Social

Víriay; ya,*
^ligación la v'siU ‘h>s vci g c,„nida, para com
debiéndose realizar c>t< |-ia gon exac- 
probar si lai ¿ dde V

..... ...

>« o”1"# S

tória. -El Gobernador civil-Presidente, Antonio k  [ a
raz Araujo. ______________ -

EXPOSICION DE DOCUMEN TOS
Por los plazos y a los dedos reglamentarios se ha 

llar exnuestos al público, en la Secretaria ue caud 
Ayuntamiento de los qu ■ a c<'nt'ny.‘,c\,QnQSCp'''t^^^ 
nan, los siguientes documentos para r., i 
presentar los vecinos contra aquellos las reclaniau 
nes que estimen aconvenientes.

Expedientes de transferencias de créditos

798,-Berge.
Cuentas de caudales.

857.-Bello.
.■ y ?OC.4 « PJQJriAl'fl.Lk
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